








las con prudencia, poniendo al frente de los 
puestos públicos personas honradas y que goza

ran de las simpatías del pueblo. 
Para edtar hasta donde sea posible el desarro

llo de la perniciosa enfermedad de la Yiruela, no 
ha cesado dé ministrarse la vacuna, en toda la 
comprensión del Estado, ¡)ues como se declar6 
obligatoria desde hace mucho tiempo esa medida 
preventiva, se aplica con suma eficacia, aun con
tra la rnluntad de los interesados; habiendo de
crecido grandemente los efectos de aquel funesto 

mal. 
Por forLuna el estado de la salubridad pública 

es bastante satisfactorio, no solo en la Capital, 
sino en todas las demás poblaciones del Estado, 
pues no ha habido ninguna epidemia propiamen
te dicha. Por sn parte el Consejo Superior del 
ramo toma cuantas medidas jnzga convenientes 
para evitar la propagación de las enfermedades 
contagiosas, .Y a ese efecto el encargado del irri
gador desinfectante actúa con suma elicacia en 
los lugares donde se dan casos quo pudieran ser 

nocivos a la sociedad. 
El Cuerpo del mismo nombre de la Capital de 

la República, considerando peligroso el uso del 
fósforo blanco en la fabricación de ce1·illas, pro
movió lo conducente para que se prohibieran en 
el Distrito Federnl la introducción, elaboración 
;· renta de los pl'Oductos que contuvieran aq o e
lla substancia, como en efecto se hizo por medio 
de una ley expedida por el Congreso General. 
Por su parte V. H., secundando las miras de 
aquel, decretó la misma prohibición, para evitar 
en el Estado los males que señaló el Consejo de 

México. 
Por conducto de la Junta Vergara y de Cari-

dad, de la que es Presidente nato el que habla. 
contribuye el Gobierno con los recursos que 
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le es _dable al sostenimiento y mejora del Hospi
tal CIVIi Y del Hospicio Vergara establecidos en 
esta ciudad; y aunque hay algunas deficiencias 
en el servicio de esos asilos, se procura corregir
las dentro de las posibilidades del E1·ario y de 
los fondos particulares de la citada Junta. 

~enemos que lamentar un siniestro que ha 
per¡ud1cado grandemente a la Institución de que 
me rengo ocupando, y es el incendio que sufrie
ron l1ace poco los talleres del Huspicio, el cual 
destruyó casi en su totalidad los departamentos 
donde aquellos estaban instalados así como la 

. . . ' 
maquinaria existente allí; .Y si es cierto que el 
ar~endatario había asegurado ambas cosas por 
veinte mil pesos, la liquidación de la póliza pro
bablemente no cubrirá el rnlor de ¡0 destruido. 
Por fortuna no hubo desgra<· i~s personales, y 
pudo localizarse el f,wgo µarn que no inrndien 
el edilicio contiguo donde est,\n los asilados. ' 
. Otro lamentable suceso. acaecido el dfa 3o de 
Junio, c01,sternó a la sociedad. A consecuencia 
d~ las _copiosas llul'ias que c1iyeron en la re
gión onental del Estado. se desbordó el río 
que pasa por esta Capital, inundando y destrn
yendo las casas de algunos pobres que ,·il·ían en 
la ribera, los cuales quedaron sin bogar. Al
gunas personas caritativas les impartieron de 
pronto sus auxilios, l' la J untli de Nal'idad acoi·
dó inmediatamente constituirse en Junta de so
corros, destinando a ellos parte de sus fondos .v 
las cantidades que como donativos envial'On el 
G~bierno General .r las Juntas formadas co□ ese 
ob¡~to en la Capital de la República. 

Cada uno de los mi.imbros de la misma Junta 
ele Navidad se impuso la obligatión, de dirigir 
personalmente las obras acordadas para la re
co□strncción de las casas que se destruJ·eron, ,\' 
pronto se dará término a esta empresa. Además 








